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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. CUR. AD HOC 2022-00409 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 149 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se requiere al abogado LUIS FELIPE LONDOÑO VILLAREAL, para 

que en el término de cinco (5) días, proceda a aceptar el cargo 

de Curador Ad Hoc, para el que fue designado mediante auto del 8 

de agosto de 2022 (archivo N˚ 11). 

 

Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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